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ACTA DE AYUNTAMIENTO
18ª SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En la población de Ziracuaretiro, Michoacán, Municipio del mismo nombre, siendo las
16:00 horas del día 15 quince de febrero de 2022 dos  mil veintidós, se citó a reunión de
Ayuntamiento en la sala de sesiones «Adrián Quintana», misma que se ubica en el Palacio
principal de este H. Ayuntamiento de Ziracuaretiro, Michoacán, a los ciudadanos Lic.
Itzel Gaona Bedolla, C.P José León Aguilar; C. Rosa Itzel Mendoza Pérez; Lic. César
Trinidad López; C.P Genoveva Madrigal Guido; C. Juana García Chávez; Lic. Efra.
María del Rosario Vega Ponce; C. José Moisés Pérez López; Lic. Romel René García
Monroy; todos en calidad de Presidenta, Síndico y Regidores respectivamente, asistidos
por la Secretaria del H. Ayuntamiento, Lic. Rocío Molina Andrade, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. ...
2. ...
3. ...
4. ...
5. ...
6.-Presentación análisis y en su caso aprobación del Reglamento de Protección Civil.
7. ...
8. ...
9. ...
10. ...
11. ...

...........................................................................................................................................

...........................................................................................................................................

.....................................................................

Punto número 6.- Presentación análisis y en su caso aprobación del Reglamento de
Protección Civil.
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Toma la palabra la Presidenta Municipal Lic. Itzel Gaona Bedolla
realizando una exposición clara y detallada del Reglamento de
Protección Civil.

Manifestando el regidor José Moisés que le parece un Reglamento
bastante completo; al no existir más comentarios al respecto se
somete a votación para su aprobación, siendo aprobado por
unanimidad.

No existiendo comentarios al respecto se somete a votación
para el contenido del presente punto, aprobándose por
unanimidad la autorización para que la Secretaria del H.
Ayuntamiento realice los trámites correspondientes de la
publicación del Reglamento de Protección Civil en el Diario(sic)
Oficial del Estado.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

...................................................

Punto número 11.- Clausura de la sesión. Una vez agotado el
orden del día y no existiendo más asuntos generales que tratar, la
Lic. Itzel Gaona Bedolla, Presidenta Municipal, procedió a declarar
clausurada la décima octava sesión ordinaria de Cabildo, siendo las
17:11 horas del día 15 de febrero del año 2022. (Firmados).

______________________

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL
DEL MUNICIPIO DE ZIRACUARETIRO

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden público e
interés social y tiene por objeto regular las acciones que en materia
de Protección Civil se lleven a cabo en el Municipio de
Ziracuaretiro, siendo su observancia de carácter obligatorio para
las autoridades, organismos, dependencias e instituciones de
carácter público, social o privado, grupos voluntarios y en general,
para todas las personas que por cualquier motivo, residan, habiten
o transiten en el Municipio.

ARTÍCULO 2.- Corresponde la aplicación del presente
Reglamento a:

Al Consejo de Protección Civil Municipal, a la Coordinación
Municipal de Protección Civil y Bomberos y las dependencias
cuya competencia por este Reglamento o mandato de Ley así les
corresponda.

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende
por protección civil, al conjunto de principios y normas a
observar por las autoridades y por la sociedad en general, en la
prevención, protección y auxilio ante la eventualidad de una
catástrofe, desastre o calamidad pública, provocada por agentes
naturales o humanos.

ARTÍCULO 4.-Para los efectos del presente Reglamento se
entiende por:

I. AGENTES DESTRUCTIVOS.- Los fenómenos de
carácter geológico, hidrometereológico, químico
tecnológico, sanitario-ecológico, astronómico y socio
organizativo que pueden producir alto riesgo, emergencia
o desastre;

II. ALTO RIESGO.- La inminente o muy probable ocurrencia
de una emergencia o desastre;

III. AUXILIO.- Las acciones destinadas primordialmente a
salvaguardar la vida, la salud y bienes de las personas; la
planta productiva; y a preservar los servicios públicos y
el medio ambiente, ante la presencia de desastres. Estas
acciones son de evaluación de daños; planes de emergencia;
seguridad; búsqueda, salvamento y asistencia; servicios
estratégicos, equipamiento y bienes; salud,
aprovisionamiento; comunicación social de emergencia;
reconstrucción inicial y vuelta a la normalidad;

IV. DAMNIFICADO.- A la persona que sufre en su integridad
física o en sus bienes daños de consideración, provocados
directamente por los efectos de un desastre; también se
consideran damnificados a sus dependientes económicos.
Es aplicable este concepto, a la persona que por la misma
causa haya perdido su ocupación o empleo, requiriendo
consecuentemente del apoyo gubernamental para
sobrevivir en condiciones dignas;

V. DESASTRE.- Al evento determinado en tiempo y espacio
en el cual, la sociedad o una parte de ella, sufre daños
severos tales como: pérdida de vidas, lesiones en la
integridad física de las personas, daño a la salud, afectación
de la planta productiva, daños materiales, daños al medio
ambiente, imposibilidad para la prestación de servicios
públicos, de tal manera que la estructura social se desajusta
y se impide el cumplimiento normal de las actividades de
la comunidad;

VI. EMERGENCIA.- La situación derivada de fenómenos
naturales, actividades humanas o desarrollo tecnológico
que pueden afectar a la vida y bienes de la población, la
planta productiva, los servicios públicos y el medio
ambiente, cuya atención debe ser inmediata;

VII. ESTABLECIMIENTO.- A las escuelas, fábricas,
industrias o comercios, así como a cualquier otro local
público o privado, y en general, a cualquier instalación,
construcción, servicio u obra, a los que debido a su propia
naturaleza, al uso a que se destine, o a la concurrencia
masiva de personas, pueda existir riesgo;

VIII. GRUPOS VOLUNTARIOS.- A las organizaciones y
asociaciones legalmente constituidos y que cuentan con
reconocimiento oficial, cuyo objeto social sea de prestar
sus servicios en acciones de protección civil de manera
comprometida y altruista, sin recibir remuneración alguna
y que para tal efecto cuentan con conocimientos,
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preparación y equipos necesarios e idóneos;

IX. PREVENCIÓN.- A las acciones, principios, normas,
políticas y procedimientos, tendientes a disminuir o
eliminar riesgos o altos riesgos, así como para evitar
desastres y mitigar su impacto destructivo sobre la vida,
la salud, bienes de las personas, la planta productiva, los
servicios públicos y el medio ambiente;

X. PROTECCIÓN CIVIL.- Al conjunto de acciones,
principios, normas, políticas y procedimientos
preventivos o de auxilio, de recuperación y apoyo,
tendientes a proteger la vida, la salud y el patrimonio de
las personas, la planta productiva, la prestación de
servicios públicos y el medio ambiente, realizadas ante los
riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres, que sean
producidos por causas de origen natural, artificial o humano,
llevados a cabo por las autoridades, organismos,
dependencias e instituciones de carácter público, social o
privado, grupos voluntarios en general por todas las
personas que por cualquier motivo residan, habiten o
transiten en la entidad municipal;

XI. RECUPERACIÓN.- Al proceso orientado a la
reconstrucción y mejoramiento del sistema afectado
(población y entorno), así como la reducción del riesgo de
ocurrencia y la magnitud de los desastres futuros. Se logra
con base en la evaluación de los daños ocurridos, en el
análisis y la prevención de riesgos en los planes de
desarrollo establecidos;

XII. RIESGO.- La probabilidad de peligro o contingencia de
que se produzca un desastre; y,

XIII. AUTORIDAD REGULADORA.- La que por
competencia o jurisdicción en regular u ordenar los
establecimientos o actividades por ramos o naturaleza
comercial, profesional o de otro tipo.

ARTÍCULO 5.- Para los efectos del presente Reglamento, se
considera de orden público e interés social:

1.- El establecimiento y consecución de la protección civil en el
Municipio.

2.- La elaboración, aplicación, evaluación y difusión del Programa
Municipal de Protección Civil.

3.- Las acciones de capacitación, prevención, auxilio, recuperación
y apoyo que para el cumplimiento del presente Reglamento se
realicen.

ARTÍCULO 5.-Las dependencias municipales, los órganos auxiliares
del Ayuntamiento, así como toda persona que resida en el Municipio,
tiene la obligación de cooperar con la autoridad competente para que
las acciones de protección civil, reguladas por la Ley y por este
Reglamento se realicen en forma coordinada y eficaz.

ARTÍCULO 6.-El Sistema Municipal de Protección Civil se integra
por:

I. El Consejo Municipal de Protección Civil;

II. La Coordinación Municipal de Protección Civil y
Bomberos;

III. Las Unidades locales de Protección Civil; y,

IV. Los Grupos voluntarios. Entre los grupos de voluntarios
serán considerados los de rescate y auxilio en la materia,
los cuales deberán de estar debidamente integrados al
sistema municipal de Protección Civil para su coordinación,
a fin de que realicen su función correspondiente dentro del
Plan Municipal de Protección Civil.

CAPÍTULO II
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL

ARTÍCULO 7.- El Consejo Municipal de Protección Civil es el
órgano de Consulta y Participación Ciudadana, que coordinará la
planeación, organización y control del Programa de Protección
Civil.

ARTÍCULO 8.- El Consejo Municipal está integrado por:

I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá;

II. El diputado Local del distrito electoral que corresponda al
municipio;

III. El Secretario del Ayuntamiento, quien fungirá como el
Secretario Ejecutivo;

IV. El coordinador Municipal de Protección Civil, quien fungirá
como Secretario Técnico;

V. El Síndico del Ayuntamiento, El Tesorero Municipal, un
Regidor, quienes fungirán como vocales; y,

VI. Las autoridades o representantes de las instituciones o
dependencias públicas del Estado y de la Federación,
convocados por invitación expresa del Presidente del
Concejo.

ARTÍCULO 9.- El Consejo Municipal se reunirá en Pleno
ordinariamente por lo menos dos veces al año y extraordinariamente
cuando la urgencia o importancia del caso así lo requiera, a
convocatoria de su Presidente.

ARTÍCULO 10.- Las sesiones del Consejo se llevarán a cabo con
la asistencia de la mitad más uno de sus integrantes y serán
presididas por su Presidente o en su ausencia por el Secretario
Ejecutivo.

ARTÍCULO 11.- Para el cumplimiento de sus fines el Consejo
Municipal tendrá las siguientes atribuciones:

1.- Proponer la elaboración y aprobación del Programa Municipal de
Protección Civil, y vigilar el cumplimiento de sus objetivos y metas.

2.- Promover el desarrollo de políticas públicas integrales,
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sistemáticas, continuas y evaluables, tendientes a garantizar el
cumplimiento de los objetivos de la Protección Civil en el
Municipio.

3.- Proponer la emisión de acuerdos, disposiciones, reformas y
resoluciones generales, para el correcto funcionamiento del Sistema
Municipal.

4.- Fungir como órgano de coordinación de acciones, entre el
Gobierno del Estado y el Ayuntamiento, con el fin de convocar,
concentrar, inducir e integrar las actividades de los diversos
participantes, a fin de garantizar la consecución de objetivos del
Sistema Municipal.

5.- Promover la efectiva coordinación de las instancias que integran
el Sistema Municipal, y dar seguimiento a las políticas y acciones,
que para tal efecto establezcan.

6.- Proponer el establecimiento de medidas para vincular de manera
normativa, orgánica, institucional y operativa al Sistema Municipal,
con el Sistema Estatal de Protección Civil.

7.- Fomentar la participación comprometida y corresponsable de
los sectores de la población local, en la formulación y ejecución de
los programas destinados a satisfacer las necesidades de Protección
Civil en su ámbito municipal.

8.- Convocar y coordinar, de acuerdo a su esfera de competencia,
la participación de los grupos locales organizados e interesados,
en la definición y ejecución de las acciones de fomento a la Protección
Civil.

9.- Promover el estudio, la investigación y la capacitación en materia
de Protección Civil en su Municipio, identificando las
problemáticas dentro del contexto local, y proponiendo las normas
y programas que permitan su solución y desarrollo;

10.- Requerir y supervisar la expedición del Atlas Municipal de
Riesgos.

11.- Promover el desarrollo y la consolidación de una cultura
municipal de Protección Civil, en apego a los principios del Sistema
Estatal.

12.- Crear comisiones o grupos de trabajo, que permitan
complementar y apoyar en la íntegra consecución de las políticas
y acuerdos alcanzados en el seno del Consejo Municipal.

13.- Las demás que señalen otras disposiciones jurídicas aplicables.

ARTÍCULO 12.- Corresponde al Presidente del Consejo
Municipal de Protección Civil:

I. Convocar a sesiones ordinarias, extraordinarias y
permanentes, presidiendo las mismas y orientando los
debates que surjan, contando con voto de calidad en caso
de empate;

II. Comunicar a la Coordinación Municipal de Protección
Civil y Bomberos los criterios que deberán orientar los

trabajos del mismo, de acuerdo a la política y legislación
vigente en materia de protección civil;

III. Vigilar el funcionamiento del organismo, manteniéndose
informado de acuerdo a los datos que deberán rendirle el
Secretario Técnico;

IV. Promover la celebración de convenios de coordinación con
las unidades del estado, de otros municipios e instituciones
públicas y privadas en materia de protección civil;

V. Organizar las comisiones y grupos de trabajo que se estimen
necesarios y que acuerde el Ayuntamiento;

VI. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y determinaciones
que en materia de protección civil, se establezcan dentro
del Municipio; y,

VII. Las demás que atribuyan a la Ley y las disposiciones
aplicables.

ARTÍCULO 13.- Corresponde al Secretario Ejecutivo:

I. En ausencia del Presidente propietario, presidir las sesiones
del Consejo;

II. Dar seguimiento a las disposiciones y acuerdos del Consejo;

III. Ejercer la representación legal del Consejo;

IV. Resolver el recurso de inconformidad en los términos del
presente Reglamento; y,

V. Las demás que le confieran, el presente Reglamento y las
que provengan de acuerdo del Consejo o el Presidente
Municipal.

ARTÍCULO 14.- Corresponde al Coordinador Municipal:

I. Colaborar con el Secretario Ejecutivo para el seguimiento
a las disposiciones y acuerdos del Consejo;

II. Apoyar en todo lo previsto en el presente Reglamento;

III. Mantener informado al Presidente Municipal y al Secretario
del Ejecutivo en todos los casos de siniestros que se
presenten; y,

IV. Lo demás que la Ley, el presente Reglamento, el Consejo
o el Presidente Municipal le otorgue.

ARTÍCULO 15.- Corresponde al Secretario Técnico del Consejo:

I. Asistir con voz a las sesiones del Consejo y redactar las
actas respectivas;

II. Elaborar y someter a consideración del Coordinador General
y del Presidente, el calendario de sesiones del consejo;

III. Formular la convocatoria a sesiones, así como el orden del
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día de las mismas;

IV. Verificar la existencia del quórum legal necesario para
sesionar y dar fe de lo actuado en las sesiones;

V. Preparar los estudios e investigaciones en la materia
acordados por el Consejo;

VI. Llevar el archivo y control de los programas de protección
civil;

VII. Proponer al Consejo las medidas y acciones de protección
que estimen convenientes;

VIII. Presidir y dirigir las acciones de las comisiones y los grupos
de trabajo;

IX. Efectuar la evaluación y supervisión de la organización,
operación y control de los planes y programas de
protección civil;

X. Informar periódicamente al Presidente del Consejo, sobre
el cumplimiento de sus actividades; y,

XI. Las demás que se deriven de la Ley, del presente
Reglamento y aquellas que le sean atribuidas por el pleno
del Consejo y de su Presidente.

ARTÍCULO 16.-Los integrantes miembros del Consejo Municipal
de Protección Civil, ejercerá las funciones en forma honorífica.

El Presidente Municipal prestará el apoyo administrativo y
financiero que requiera el Consejo para el cumplimiento de sus
funciones,  conforme al presupuesto que autorice el
Ayuntamiento.

CAPÍTULO III
DE LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE

PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS

ARTÍCULO 17.-La Coordinación Municipal de Protección Civil
y Bomberos, dependerá directamente del Presidente Municipal y
se apoyarán en el Consejo Municipal del ramo, en las unidades
locales, así como en el Sistema Municipal.

ARTÍCULO 18.- La Coordinación municipal mencionada, tendrá
a su cargo la operación del Sistema Municipal de Protección Civil
y estará integrada por:

I. El Coordinador Municipal;

II. Un comandante operativo;

III. Departamento jurídico;

IV. Departamento administrativo;

V. Departamento de inspección y vigilancia;

VI. Departamento de capacitación y asesoría;

VII. Departamento operativo;

VIII. Técnicos en urgencias médicas;

IX. Bomberos;

X. Rescatistas;

XI. Operadores de vehículos de emergencia;

XII. Radio operadores;

XIII. Auxiliares administrativos;

XIV. Instructores-capacitadores;

XV. Inspectores-supervisores; y,

XVI. Jefes de turno.

ARTÍCULO 19.- La Coordinación Municipal de Protección Civil
y Bomberos tendrá las siguientes atribuciones:

1. Elaborar y presentar para su aprobación al Presidente Municipal
el proyecto del Programa Municipal de Protección Civil, así como
los subprogramas, planes y programas especiales.

2. Elaborar el inventario de recursos humanos y materiales
disponibles en el Municipio para hacer frente a un riesgo, alto
riesgo, emergencia o desastre, vigilar su existencia y coordinar su
manejo.

3. Proponer, coordinar y ejecutar las acciones de auxilio y
recuperación para hacer frente a las consecuencias de un riesgo,
alto riesgo, emergencia o desastre, procurando el mantenimiento o
pronto establecimiento de los servicios públicos prioritarios en
los lugares afectados.

4. Establecer y operar los centros de acopio de recursos y
establecimientos, para recibir y brindar ayuda a la población afectada
por un riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre.

5. Organizar y llevar a cabo acciones de capacitación para la sociedad
en materia de protección civil.

6. Coadyuvar en la promoción de la cultura de protección civil,
promoviendo lo conducente ante las autoridades del sector
educativo.

7. Proponer las medidas e instrumentos que permitan el
establecimiento de eficientes y oportunos canales de colaboración
entre la Federación, el Estado y el Municipio en materia de
Protección Civil.

8. Identificar los riesgos y altos riesgos que se presenten en el
Municipio, integrando el Atlas correspondiente, así como la
elaboración de los mapas de riesgo por sectores.

9. Promover la integración de las unidades internas de Protección
Civil en las dependencias y organismos de la Administración Pública
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Municipal, Estatal y de la Federal, cuando éstas estén establecidas
en el Municipio.

10. Proporcionar información y asesoría a establecimientos,
empresas, instituciones, organismos, asociaciones privadas y del
sector social, para integrar unidades internas de respuesta y
promover su participación en las acciones de Protección Civil.

11. En Coordinación con la Coordinación Estatal de Protección
Civil, contar con el registro, validar y coordinar las acciones de los
grupos voluntarios en el Municipio.

12. Establecer el subsistema de información de cobertura municipal
en la materia el cual deberá contar con mapas de riesgos y archivos
históricos sobre emergencias y desastres ocurridos en el Municipio.

13. En caso de alto riesgo, emergencia o desastre, formular la
evaluación inicial de la magnitud de la contingencia, presentando
de inmediato esta información al Presidente del Consejo Municipal
de Protección Civil.

14. Proponer un programa de premios y estímulos a ciudadanos u
organizaciones gubernamentales, sociales, privadas y grupos
voluntarios que realicen acciones relevantes en materia de Protección
Civil.

15. Fomentar la participación de los medios de comunicación
masivos electrónicos o escritos, a fin de llevar a cabo campañas
permanentes de difusión.

16. Promover la Protección Civil en sus aspectos normativo,
operativo, de coordinación y de participación, buscando el beneficio
de la población del Municipio.

17. Realizar acciones de auxilio y recuperación para atender las
consecuencias de los efectos destructivos de una emergencia o
desastre.

18. Coordinarse con las autoridades estatales, y federales, así como
instituciones y grupos voluntarios para prevenir y controlar riesgos,
altos riesgos, emergencias o desastres.

19. Ejercer inspección, control y vigilancia de los establecimientos
con las siguientes características:

* Edificios departamentales de hasta cuatro unidades de vivienda.
* Internados o casas de asistencia, que sirvan como habitación

colectiva para un número no mayor de veinte personas.
* Oficinas y Servicios Públicos de la Administración Pública

Municipal.
* Estacionamientos de servicio al público.
* Jardines de niños, guarderías, dispensarios, consultorios y

capillas de velación.
* Lienzos charros, circos o ferias eventuales.
* Actividades o establecimientos que tengan menos de mil

quinientos metros cuadrados de construcción.
* Instalación de electricidad y alumbrado público.
* Drenajes hidráulicos, pluviales y de aguas residuales.
* Anuncios Panorámicos.
* Edificaciones para almacenamiento, distribución o expendio

de hidrocarburos y/ u otros materiales peligrosos, así como las
instalaciones para estos fines.

* Establecimientos de recreación o esparcimiento, bares, clubes
nocturnos, discotecas, establecimientos comerciales de venta
de alimentos, bebidas alcohólicas, salones para eventos sociales
al público y palenques.

ARTÍCULO 20.- Las autoridades y los titulares de dependencias
básicas del Ayuntamiento serán responsables en el área de su
competencia conforme a lo dispuesto en el presente Reglamento y
de conformidad con el Programa de Protección Civil.

ARTÍCULO 21.- La Dependencia de Protección Civil Municipal
contará con las instalaciones, equipo, recursos humanos y financieros
que le asigne el Ayuntamiento para su eficaz funcionamiento.

ARTÍCULO 22.- La Dependencia de Protección Civil Municipal
para el ejercicio de sus funciones, se apoyará en los siguientes
grupos de trabajo:

I. Evaluación de daños, a cargo del Síndico Municipal,
Director de Obras Públicas y Director de Desarrollo Social;
lo integran todas las dependencias federales y estatales
atendiendo a la magnitud del daño.

Correspondiéndole:

A) Establecer lineamientos con el propósito de estimar
las pérdidas humanas, cantidad de heridos y
damnificados;

B) Establecer lineamientos para estimar daños;

C) Determinar el nivel de gravedad de la situación
presentada y analizar su evolución;

D) Identificación de riesgos;

E) Informar permanentemente sobre las evaluaciones
de daños y la evolución de la emergencia; y,

F) Las demás que le otorgue la Ley en la materia.

II. Seguridad, a cargo del Director de Seguridad Pública
Municipal y lo integran; los cuerpos de policía municipal;
pudiendo ser auxiliado previa solicitud expresa y
dependiendo de la magnitud de la contingencia, riesgo o
daño, del personal efectivo de la Secretaría de la Defensa
Nacional, Secretaría de Seguridad Pública Federal, y de los
Cuerpos de Seguridad Pública Estatal.

Correspondiéndole:

A) La aplicación del programa de seguridad para proteger
la integridad física de los ciudadanos, sus bienes y el
patrimonio de los tres niveles de Gobierno;

B) Determinar las áreas afectadas para acordonarlas
y colocar señalizaciones en las zonas restringidas
y/o peligrosas;
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C) Coordinar los grupos de seguridad y agrupaciones
encargadas de mantener el orden, evitando
duplicidad de funciones y facilitando las acciones
de auxilio; y,

D) Las demás que le otorgue la Ley en la materia.

III. Búsqueda, Salvamento y rescate, a cargo del Coordinador
de Protección Civil Municipal y lo integran: Bomberos,
Cruz Roja, Radio Organizado de Auxilio, Comisión
Nacional de Emergencia, radio aficionado y demás grupos
de auxilio.

Correspondiéndole:

A) Organizar y coordinar la ayuda para labores de
búsqueda, rescate, evacuación, asistencia y control
de riesgos;

B) Procurar los recursos humanos y materiales para
atender las acciones de búsqueda, rescate y
evaluación y saneamiento;

C) Coordinar la participación de los organismos y
grupos voluntarios en las tareas específicas de
búsqueda, rescate, y evaluación;

D) Coordinar la evaluación y reubicación de las
personas afectadas por siniestros; y,

E) Las que le otorgue la Ley en la materia.

IV. Servicios estratégicos, equipamiento y bienes, a cargo del
Oficial Mayor del Ayuntamiento, bajo la coordinación de
un representante de la Delegación de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes y lo integran: Teléfonos
de México, Comisión Federal de Electricidad, gaseras,
gasolineras, Petróleos Mexicanos, materialistas y
transportistas

Correspondiéndole:

A) Coordinar la recuperación básica de servicios
estratégicos como son: hospitales,
telecomunicaciones terrestres, aéreas, fluviales,
fuentes de energía y sistemas de distribución
eléctrica y de gas, de distribución de agua potable
drenaje y vialidades;

B) Coordinar la disponibilidad y solución a las
necesidades de medios de transporte terrestre,
aéreo, marítimo y fluvial de las diferentes
dependencias y organismos participantes en las
labores de auxilio;

C) Prever el adecuado funcionamiento de la
infraestructura de telecomunicaciones en apoyo
de los organismos participantes en las labores de
auxilio; y,

D) Restablecer el funcionamiento de las vías de
comunicación prioritarias.

V. Salud, a cargo del regidor de salud y Consejo de Salud, bajo
la coordinación del Jefe de la Jurisdicción Sanitaria
correspondiente y lo integran: El Jefe del Centro de Salud,
el IMSS, ISSSTE, Hospitales Privados, Asociaciones de
Médicos, Paramédicos, Enfermeras y Cruz Roja.

Correspondiéndole:

A) Coordinar, organizar y brindar la asistencia médica
pre hospitalaria, hospitalaria y de rehabilitación
que requiera la población;

B) Establecer los mecanismos necesarios para evitar,
detectar y controlar los cuadros de contaminación,
brotes epidemiológicos y enfermedades; y,

C) Coordinar la participación de las diferentes
instituciones y organismos de salud tanto públicos
como privados y de los grupos médicos de
voluntarios.

VI. Aprovisionamiento, a cargo de la Directora del Desarrollo
Integral de la Familia (DIF Municipal), en coordinación
con la Dirección de Desarrollo Social, pudiendo ser
auxiliado previa solicitud expresa y dependiendo de las
necesidades y del número de damnificados, por personal
efectivo de la Secretaría de la Defensa Nacional, de la
Secretaría de Educación en el Estado, Cámaras de Comercio,
la Iniciativa Privada, Clubes de servicio establecidos en el
Municipio.

Correspondiéndole:

A) Coordinar la aplicación de los programas
específicos de aprovisionamiento de los elementos
básicos de subsistencia, integrados en despensas
y/o alimento elaborado para la población afectada;

B) Determinar y solicitar el apoyo logístico necesario;

C) De acuerdo a la evaluación de daños, determinar
las necesidades de aprovisionamiento de la
población afectada y de los grupos participantes
en las labores de auxilio;

D) Determinar las necesidades de habilitación y
acondicionamiento de refugios temporales para la
población afectada y cuantificar el
aprovisionamiento de artículos de abrigo; y,

E) Organizar y coordinar la participación de los
grupos voluntarios en las labores específicas de
aprovisionamiento, así como la racionalización y
buen uso de la ayuda de la población.

VII. Comunicación Social de Emergencias, a cargo de los
regidores de Educación, Cultura y Turismo, en
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coordinación con los directores de las relaciones públicas
y la comunicación social del Ayuntamiento y lo integran:
Prensa, Radio, Televisión, Agrupaciones de Radio
aficionados radicados en el Municipio.

Correspondiéndole:

A) Coordinar la comunicación social durante la
emergencia;

B) Establecer el servicio de consulta e información
para la localización de personas afectadas;

C) Coordinar la emisión de información congruente
relacionada con los datos de desastre, tales como
los daños causados, personas afectadas y
damnificados; y,

D) Coordinar la participación de los grupos
voluntarios en materia de comunicación social.

VIII. Reconstrucción inicial y vuelta a la normalidad, a cargo
del Regidor de Planeación, en coordinación con el Director
de Obras Públicas, de Desarrollo Urbano, Medio
Ambiente y Ecología, Desarrollo Social y de Servicios
Públicos Municipales, y lo integran: El Consejo de
Desarrollo Social Municipal, pudiendo ser auxiliado previa
solicitud expresa y en atención a la magnitud del daño
causado, por un representante de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, de la Secretaría de
Comunicaciones y Obras Públicas, de la Secretaría de
Desarrollo Urbano, Medio Ambiente, de la Comisión
Nacional del Agua, del Comité Estatal Administrador del
Agua Potable y Alcantarillado, de la Comisión Federal
de Electricidad, de la Delegación de la Secretaría de
Desarrollo Social, del Comité de Planeación para el
Desarrollo del Estado, de la Cámara de la Industria y la
Construcción, del Colegio de Arquitectos e Ingenieros,
las Constructoras, los Materialistas y los Transportistas.

Correspondiéndole:

A) Evaluar los daños y estimar los requerimientos
básicos para establecer los sistemas de subsistencia
y soporte de vida;

B) Establecer la coordinación y concentración necesaria
de las dependencias federales y estatales para lograr
el restablecimiento inicial de los principales sistemas
de subsistencia, tales como, agua potable, energía
eléctrica, abasto y transporte; y,

C) Participar en la definición de objetivos, políticas y
lineamientos generales para la elaboración de planes
de reconstrucción de la zona afectada.

CAPÍTULO IV
DE LAS UNIDADES LOCALES

ARTÍCULO 23.- En cada localidad de riesgo se establecerá una

Unidad Local de Protección Civil, que será coordinada por el Jefe
de Tenencia o el Encargado del Orden, según sea el caso.

ARTÍCULO 24.- La estructura y operación de la unidad local,
será determinada por los vecinos, de acuerdo a la disponibilidad de
los recursos humanos, materiales, así como de las probabilidades
y tipo de riesgo o desastre a que está expuesta la población.

Estas unidades locales formarán parte del Sistema Municipal del
Protección Civil Municipal, y contarán con el apoyo Consejo.

La Dependencia Municipal de Protección Civil Municipal deberá
asistir técnicamente a estas Unidades.

CAPÍTULO V
DE LOS GRUPOS VOLUNTARIOS

ARTÍCULO 25.- Los grupos voluntarios de protección civil, se
formarán con personas debidamente organizadas y preparadas,
para participar de manera eficiente en la prevención, auxilio y
apoyo a la población en caso de grave riesgo colectivo o desastre,
y serán coordinadas por la Dependencia Municipal de Protección
Civil en su carácter de Secretaría Técnica del Consejo Municipal.

ARTÍCULO 26.- La Dependencia Municipal de Protección Civil,
promoverá la participación de los grupos voluntarios en la
manifestación de propuestas y elaboración de planes, programas
y políticas en la materia.

ARTÍCULO 27.-Los grupos voluntarios podrán integrarse en
razón del territorio conformándose por habitantes de determinadas
localidades y por razón de la profesión o actividad de las personas
que participen en ellos.

ARTÍCULO 28.- Los grupos voluntarios, deberán registrarse en
la Coordinación Municipal de Protección Civil y obtener un
certificado de autorización para su funcionamiento, que expedirá
dicho organismo, en el que se indicará el número de registro, nombre
del grupo y las actividades a las que se dedicará.

ARTÍCULO 29.- Corresponde a los grupos voluntarios:

I. Solicitar el auxilio de las autoridades de Protección Civil,
para el desarrollo de sus actividades;

II. Coordinarse bajo el mando de las autoridades de Protección
Civil, ante la presencia de un riesgo, alto riesgo, emergencia
o desastre;

III. Participar en los programas de capacitación a la población
o brigadas de auxilio;

IV. Cooperar en la difusión de programas y planes de
Protección Civil;

V. Coadyuvar en actividades de monitoreo, pronóstico y aviso
a la Dependencia de Protección Civil Municipal de la presencia
de cualquier riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre;

VI. Participar en todas aquellas actividades del Programa
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Municipal de Protección Civil, que estén en posibilidades
de realizar; y,

VIII. Las demás que les confiera el Consejo Municipal de
Protección Civil.

CAPÍTULO VI
DE LA DENUNCIA CIUDADANA

ARTÍCULO 30.- Todas las personas tienen el derecho y la
obligación a denunciar ante la autoridad municipal, todo hecho,
acto u omisión que cause o pueda causar riesgo, alto riesgo,
emergencia o desastre para la población.

ARTÍCULO 31.- La denuncia ciudadana es el instrumento jurídico
que tienen los habitantes de este Municipio, para hacer del
conocimiento de la autoridad los actos u omisiones que contravengan
las disposiciones del presente Reglamento.

ARTÍCULO 32.- Para que la acción ciudadana proceda, bastará
que la persona que la ejercite aporte los datos necesarios para su
identificación y una relación de los hechos que se denuncian.
ARTÍCULO 35.-(Sic) Recibida la denuncia, la autoridad ante quién
se formuló, la turnará de inmediato a la Dependencia de Protección
Civil Municipal, quien procederá conforme a este Reglamento. Lo
anterior sin perjuicio de que la autoridad receptora tome las medidas
de urgencia necesarias para evitar que se ponga en riesgo la salud
pública y/o la integridad y/o patrimonio de las personas.

ARTÍCULO 33.- Cuando por infracción a las disposiciones del
presente Reglamento se hubieran ocasionado daños o perjuicios el
o los interesados, podrán solicitar a la Dependencia de Protección
Civil Municipal, un dictamen técnico al respecto, el cual tendrá
valor de prueba, en caso de ser presentado en juicio.

CAPÍTULO VII
DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

ARTÍCULO 34.- Los establecimientos que por su naturaleza o
por el uso a que estén destinados, tengan una afluencia masiva de
personas, deberán de contar de manera permanente con un programa
específico de protección civil, que deberá ser autorizado y
supervisado por la Coordinación Municipal de Protección Civil.

ARTÍCULO 35.- En los establecimientos a que se refiere el artículo
anterior, deberán colocarse en sitios visibles, equipos de seguridad,
señales preventivas, restrictivas e informativas, para los casos de
emergencia o desastre.

ARTÍCULO 36.- La Coordinación Municipal de Protección Civil,
deberá realizar actos de inspección y vigilancia, para la verificación
del debido cumplimiento de la Ley y del presente Reglamento, con
apego a lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Todo establecimiento sujeto de inspección con carácter mercantil,
deberá contar con un dictamen relativo a las medidas de seguridad,
prevención y emergencia. En el cumplimiento de la normatividad,
la Coordinación Municipal de Protección Civil deberá dar vista del
dictamen a la autoridad competente para que se proceda conforme

al presente Reglamento y la normatividad aplicable al caso.

El dictamen sobre las medidas de seguridad, prevención y
emergencia tendrá un costo, mismo que estará fijado en la Ley de
Ingresos o en su defecto será establecido por la Tesorería Municipal
en concordancia a cada caso en particular.

ARTÍCULO 37.- La autoridad competente podrá realizar por
conducto de personal debidamente autorizado, las visitas de
inspección, sin perjuicio de otras medidas previstas en las leyes
que pueden llevar a cabo para verificar el cumplimiento de este
ordenamiento, pudiendo habilitar horas y días inhábiles, en caso
de alto riesgo.

Dicho personal, al realizar las visitas de inspección, deberá estar
provisto el documento oficial que lo acredite como tal, así como de
la orden escrita debidamente fundada y motivada, expedida por la
autoridad competente, en la que se precisará:

A) Nombre, Denominación o Razón Social, y Domicilio del
visitado;

B) Lugar o Lugares donde deben de hacerse las visitas de
Inspección;

C) Nombre de la persona o personas que deben efectuar la
visita; y,

D) Finalidad y alcance de la visita de inspección.

ARTÍCULO 38.- El personal autorizado, al iniciar la inspección
se identificará debidamente ante la persona con quién se entienda
la diligencia, exhibirá la orden respectiva y le entregará copia de la
misma, requiriéndola para que en el acto designe dos testigos de
asistencia. En caso de negativa o que los designados no acepten
fungir como testigos, el personal que práctica la diligencia podrá
designarlos, haciendo constar esta situación en el acta administrativa
que al efecto se levante, sin que esta circunstancia invalide los
efectos de la inspección.

ARTÍCULO 39.- En toda visita de inspección se levantará acta
circunstanciada, en la que se harán constar los hechos u omisiones
que se hubiesen presentado durante la diligencia. Concluida la
inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió
la diligencia para manifestar lo que a su derecho convenga, en
relación a los hechos u omisiones que en la misma se asentaron. A
continuación se procederá a firmar el acta por quienes intervinieron,
estuvieron y quisieron estar presentes en la inspección,
entregándose copia del acta al interesado, para que dentro del
término de tres días hábiles comparezca ante la autoridad ordenadora
a manifestar lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas en
relación a los hechos u omisiones en que la misma se asentaron. Si
la persona con quien se atendió la diligencia o los testigos, se
negaren a firmar el acta, o el interesado se negare a aceptar copia de
la misma, dichas circunstancias se asentarán en ella, sin que esto
afecte su validez y valor probatorio.

ARTÍCULO 40.- La persona con quién se entienda la diligencia
estará obligada a permitir al personal autorizado el acceso a lugar o
lugares sujetos a la inspección en los términos previstos en la
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orden escrita a que se hace referencia en el artículo 40 de este
Reglamento, así como proporcionar toda clase de información que
conduzca a la verificación del cumplimiento de la Ley y del presente
Reglamento.

ARTÍCULO 41.- La autoridad competente podrá solicitar el auxilio
de la fuerza pública, para efectuar la visita de inspección, cuando
alguna o algunas personas obstaculicen o se opongan a la práctica
de la diligencia, sin perjuicio de aplicar las sanciones a que haya
lugar.

ARTÍCULO 42.- Recibida el acta de inspección por la autoridad
ordenadora en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de
terminada la inspección y si de la misma se desprende la necesidad
de llevar a cabo medidas correctivas de urgente aplicación, requerirá
al interesado, mediante notificación personal con acuse de recibo,
para que los adopte de inmediato; si éste no las realiza, lo hará la
autoridad a costa del obligado, sin perjuicio de imponer las sanciones
correspondientes, y en su caso, de la responsabilidad penal que le
incurre.

ARTÍCULO 43.- Una vez oído al presunto infractor, recibidas y
desahogadas las pruebas que ofreciere, o en caso de que el interesado
no haya hecho uso del derecho que le concede el artículo 42 del
presente Reglamento dentro del plazo mencionado, se procederá a
dictar la resolución administrativa que corresponda, dentro de los
treinta días hábiles siguientes, misma que se notificará al interesado.

ARTÍCULO 44.- En la resolución administrativa correspondiente,
se señalarán o, en su caso, se adicionarán las medidas que deberán
llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades
observadas, el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas y las
sanciones a que se hubiere hecho acreedor conforme a las
disposiciones aplicables.

Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento del plazo
otorgado al infractor para subsanar las deficiencias o irregularidades
observadas, éste deberá comunicar por escrito y en forma detallada
a la autoridad ordenadora, haber dado cumplimiento a las medidas
ordenadoras en los términos del requerimiento respectivo.

Cuando se tratare de una segunda inspección para la verificación
del cumplimiento de un requerimiento o requerimientos anteriores,
y del acta correspondiente se desprenda que no se ha dado
cumplimiento a las medidas ordenadas, la autoridad competente
podrá imponer las sanciones correspondientes.

En los casos en que proceda, la autoridad competente hará del
conocimiento al Ministerio Público los hechos u omisiones que
puedan ser constitutivos de un delito previsto por la Ley.

CAPÍTULO VIII
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

ARTÍCULO 45.- La Coordinación Municipal de Protección Civil,
en coordinación con las dependencias involucradas, adoptarán y
ejecutarán las medidas de seguridad y protección, que tiendan a
garantizar el normal funcionamiento de los servicios esenciales
para la comunidad e impedir cualquier situación que pueda provocar
algún desastre.

ARTÍCULO 46.- Son medidas de seguridad:

I. La clausura temporal o definitiva, que puede ser total o
parcial;

II. La demolición de construcciones o retiro de instalaciones;

III. La suspensión de obras o servicios;

IV. El aseguramiento de productos o sustancias que pudieran
provocar un desastre;

V. La desocupación o desalojo de casas, edificios,
establecimientos o en general de cualquier inmueble;

VI. El auxilio de la fuerza pública; y,

VII. Las demás que en materia de protección civil determinen
las autoridades y las que deriven de la Ley y el presente
Reglamento.

CAPÍTULO IX
DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 47.- Las violaciones a los preceptos de la Ley, al
presente Reglamento que constituyan infracción, serán
dictaminadas administrativamente por la Coordinación Municipal
de Protección Civil, con aprobación de la Secretaría del
Ayuntamiento o en el caso, cuando corresponda a la autoridad
ordenadora.

ARTÍCULO 48.- Son sanciones administrativas:

I. Amonestación;

II. Solicitud a la autoridad ordenadora o competente de
suspensión temporal de la actividad o del establecimiento;

III. Multa por el equivalente de veinte a diez mil Unidades de
Medida y Actualización (UMA) en la zona donde se
cometa la infracción; y,

IV. Solicitud a la autoridad ordenadora o competente de
suspensión o cancelación de permiso o licencia en forma
definitiva.

ARTÍCULO 49.- Si una vez vencido el plazo concedido por la
autoridad para subsanar la o las infracciones que se hubieren
cometido, resultare que dicha infracción o infracciones aún
subsisten se considerará como reincidencia a partir de ese momento.

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por
dos veces el monto originalmente impuesto, sin exceder del doble
del máximo permitido, así como la clausura definitiva.

ARTÍCULO 50.- Cuando la gravedad de la infracción lo amerite,
la autoridad solicitará a quien los hubiere otorgado, la suspensión,
revocación o cancelación, de la concesión, permiso, licencia y en
general de toda autorización otorgada para la realización de
actividades comerciales, industriales o de servicios, que haya dado
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lugar a la infracción.

ARTÍCULO 51.- Para la imposición de las sanciones por
infracciones al presente Reglamento se tendrá en cuenta:

I. La gravedad de la infracción, considerando principalmente
el daño o peligro que se ocasione o que pueda ocasionarse
a la población;

II. Circunstancias de modo, tiempo y lugar;

III. Las condiciones socio económicas del infractor; y,

IV. La reincidencia, si lo hubiere.

ARTÍCULO 52.- Cuando proceda como sanción la clausura

temporal o definitiva, total o parcial, el personal comisionado para
ejecutarla, deberá levantar acta circunstanciada de la diligencia,
observando para ello las formalidades establecidas para las
inspecciones.

ARTÍCULO 53.- Cuando proceda como sanción la suspensión
de una obra, instalación o servicio, se ordenará al infractor que
realice los actos o subsane las omisiones que la motivaron,
fijando un plazo prudente para ello, en la inteligencia de que la
suspensión continuará hasta en tanto no se cumpla con lo
ordenado.

ARTÍCULO 54.- El importe de las sanciones de carácter pecuniario,
se liquidarán sin excepción alguna en la Tesorería Municipal, en un
plazo no mayor de quince días, contado a partir de la fecha en que
se haya hecho la notificación respectiva. (Firmado).



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 12   Viernes 17 de Junio de 2022. 5a. Secc.
"V

er
si

ón
 d

ig
ita

l 
de

 c
on

su
lta

, 
ca

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
ul

o 
8 

de
 l

a 
L

ey
 d

el
 P

er
ió

di
co

 O
fi

ci
al

)"


